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Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la Litisconsorte Necesario la señora GLORIA PATRICIA 

MENDOZA SANDOVAL., por medio de correo electrónico interpone recurso extraordinario 

de casación ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, en 

contra de la Sentencia No. 122 del 30 de junio de 2023, proferida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

CONSIDERA: 

 

De conformidad con las normas laborales y la jurisprudencia, la viabilidad del recurso de 

casación está supeditada a los siguientes requisitos: (i) que se instaure contra sentencias 

dictadas en procesos ordinarios; (ii) que se interponga en el término legal oportuno por 

abogado con legitimidad para ello, y (iii) que quien la solicite tenga el interés jurídico 

económico para recurrir, tal y como se indicó en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Requisito, este último, que se encuentra vigente en virtud 

de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma 

introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010 en materia laboral y se fijó en 

ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha en que se dictó 

el fallo recurrido. Cuestión que, ha sido reiterada por la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en autos AL3546-2020, AL 5355-2022 y AL 5359-2022, en los cuales, además, 

se definió el interés jurídico y el interés económico para recurrir en casación.  
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Sobre el interés jurídico se expuso: 

 

“(…) el agravio que sufre el impugnante con la sentencia gravada, que, en 
tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen, y respecto del demandante, en el monto de las 
pretensiones que hubiesen sido denegadas en la sentencia que se intente 
impugnar (AL 5359-2022 MP. GERARDO BOTERO ZULUAGA). 

 
 

Y sobre el interés económico se precisó que:  

 

“Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
en su parte pertinente que: «…sólo serán susceptibles del recurso de casación 
los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente» (AL 5359-2022 MP. GERARDO BOTERO ZULUAGA)”. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto 2613 de 2022, es de $1’160.000, el interés para 

recurrir en casación para el año 2023 debe superar la cuantía de $139’200.000. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el perjuicio 

que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso del 

demandante será el monto de las pretensiones que no prosperaron, y para la demandada, 

es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada. 

 

Igualmente, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de prestaciones 

de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, se debe calcular 

todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No obstante, la misma 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto del 30 de septiembre de 

2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones el interés para recurrir es 

cierto y no meramente eventual dado que la prestación es vitalicia, por lo que se permite su 

tasación con la cuantificación de las mesadas debidas durante la expectativa de vida del 

pensionado. 

 

Siendo así, la sala procedió a estudiar la si la apoderada de la señora GLORIA PATRICIA 

MENDOZA SANDOVAL cumplió con los requisitos citados y encontró: (i) que el recurso se 
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presentó por apoderada legalmente facultada y contra sentencia proferida en proceso 

ordinario laboral (Documento No. 09 del CUADERNO DEL JUZGADO); (ii) que el mismo, 

se presentó dentro de la oportunidad legal pues la sentencia fue publicada el 30 de junio 

del 2023 y el recurso fue presentado, mediante correo electrónico, el 17 de julio de la 

misma anualidad (Documento No. 1 y 3 del CUADERNO DEL TRIBUNAL); y (iii) que la 

litis consorte necesaria GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL tiene interés jurídico 

pues la sentencia de primera instancia fue desfavorable a sus pretensiones y la cual fue 

confirmada por la sentencia de segunda instancia.  

 

En este sentido, es preciso traer a colación la decisión de primera instancia Sentencia No. 

276 del 03 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cali, que dispuso:  

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito propuestas por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES respecto de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante, señora MARIA FERNANDA SARRIA 

ORTIZ, por las razones esgrimidas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la señora GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL 

identificada con C.C.66.817.090 no le asiste el derecho a la pensión de sobreviviente por el 

fallecimiento del señor ARMANDO ALIRIO POLANCO ocurrido el 08 de abril del 2016 de 

conformidad con los argumentos expuestos en esta sentencia. 

 

TERCERO: RATIFICAR el derecho pensional que le asiste a los beneficiarios JEAN PAUL 

POLANCO MENDOZA y JUAN DAVID POLANCO SARRIA hijos del causante, reconocida 

mediante resolución GNR228589 del 03 de noviembre del 2016 por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y hasta cuando cumplan 25 años si 

acreditan estudios. 

 

CUARTO: RECONOCER a favor de la señora MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ 

identificada con C.C.31.474.031 en su calidad de cónyuge, la pensión de sobreviviente en 

cuantía del 50% del valor de la pensión de sobreviviente por la muerte del causante señor 

ARMANDO ALIRIO POLANCO ocurrida el 08 de abril del 2016. 

 



ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ 

VS. COLPENSIONES 
LITISCONSORTE NECESARIO: GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL. 

RADICACIÓN N°.76001310500420170013702 

 

Página 4 de 7 
 

QUINTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a pagar a favor de la señora MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ la 

pensión de sobreviviente en calidad de cónyuge, en la cuantía del 50% del monto pensional, 

el cual corresponde a la suma de $1.098.192 a partir del 08 de abril del año 2016 tanto para 

las mesadas ordinarias como para una mesada adicional, para un total de 13 mesadas 

anuales. Al monto de la pensión se le deberán realizar los aumentos anuales establecidos 

en la ley. El retroactivo pensional generado entre el 08 de abril del 2016 hasta el 31 de 

octubre del 2022 asciende a la suma de $105.586.248. A partir del 01 de noviembre del 2022 

la mesada pensional a favor de la demandante corresponde a la suma de $1.390.110. La 

mesada pensional a favor de la señora MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ deberá 

acrecentarse cuando los beneficiarios JEAN PAUL POLANDO MENDOZA y JUAN DAVID 

POLANCO SARRIA hijos del causante, pierdan dicho beneficio por cualquiera de las 

causales establecidas en el ordenamiento jurídico. 

 

SEXTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES que del retroactivo pensional se realicen los descuentos para salud. 

 

SÉPTIMO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a pagar a favor de la señora MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ la 

indexación de las mesadas pensionales reconocidas a partir del 08 de abril del 2016 de 

conformidad con el Índice de Precio al Consumidor certificado por el DANE teniéndose como 

IPC inicial el vigente al momento de la causación de la mesada pensional, y como IPC final 

el del mes inmediatamente anterior a la ejecutoria de la presente providencia. A partir de la 

ejecutoria de la sentencia las mesadas adeudadas devengarán intereses moratorios de 

conformidad con el Art. 141 de la Ley 100 de 1993 hasta el pago total de la obligación. 

OCTAVO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES la redistribución de la pensión de sobreviviente por el fallecimiento del 

señor ARMANDO ALIRIO POLANCO BARRIENTOS de conformidad con los beneficiarios 

en los porcentajes y montos establecidos en esta sentencia. NOVENO: CONCEDER el grado 

jurisdiccional de consulta de conformidad con el Art. 69 del Código Procesal Laboral 

modificado por el Art. 14 de la Ley 1149 del 2007. DÉCIMO: CONDENAR a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al pago de costas 

procesales a favor de la señora MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ en la suma de 

$4.000.000. DÉCIMO PRIMERO: CONDENAR a la señora GLORIA PATRICIA MENDOZA 

SANDOVAL a pagar la suma de $2.000.000 por concepto de costas procesales, a favor de 

la señora MARIA FERNANDA SARRIA ORTIZ. 
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Posteriormente, en la decisión en segunda instancia Sentencia 122 del 30 de junio de 2023, 

se indicó lo siguiente; 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral séptimo de la sentencia No. 276 del 03 de noviembre de 

2022, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, en el sentido de: 

 

CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

reconocer y pagar a favor de la señora MARÍA FERNANDA SARRIA ORTIZ los intereses 

moratorios normados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, a partir del 06 de noviembre 

de 2016 y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

SEGUNDO: confirmar en todo lo demás la sentencia recurrida. TERCERO: ACTUALIZAR el 

retroactivo pensional reconocido en sede de primera instancia conforme lo dispone el artículo 

283 del CGP el retroactivo pensional del 08 de abril de 2016 al 31 de mayo de 2023 en la 

suma de $117.085.712,35. CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la señora 

GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL y COLPENSIONES, se fija como agencias en 

derecho en esta instancia el equivalente a UN (01) SMLMV, para cada una. 

 

Ahora bien, determinados los anteriores factores, se pasará a realizar el estudio del interés 

económico para la procedencia del recurso extraordinario, a fin de cuantificar si las 

condenas en esta instancia implican un valor de al menos 120 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes al año 2023 en que se profirió la decisión de segundo orden. 

 

Así pues, esta Sala tomará como base las pretensiones de la contestación de la demanda 

de la Litisconsorte GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL y las negadas en instancia 

mediante la cual busca el reconocimiento de la pensión de sobreviviente por fallecimiento 

del señor ARMANDO ALIRIO POLANCO BARRIENTOS (q.e.p.d) y a favor de la señora 

GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL.  

 

Ahora, en tanto se trata de una prestación de tracto sucesivo, se procede a realizar el 

cálculo de las mesadas futuras, según la expectativa de vida de la señora GLORIA 

PATRICIA MENDOZA SANDOVAL, respecto de JEAN PAUL POLANCO MENDOZA, se 

calculará hasta el cumplimiento de los 25 años.  
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Según lo establecido en la Resolución 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y verificando la fecha de nacimiento de la señora GLORIA PATRICIA MENDOZA 

SANDOVAL y de JEAN PAUL POLANCO MENDOZA, de la cual se deja constancia en el 

documento de identidad ((Fl. 12 Documento 11ContesatcionDemandaLitisConsorte.pdf del 

Cuaderno Juzgado) y de JEAN PAUL POLANCO MENDOZA aportados al expediente (fl. 

13 archivo 11ContestacionDemandaLitisConsorte.pdf, quien a la fecha de la sentencia de 

segunda instancia la demandante con 53 años y el hijo estudiante 22 años respectivamente. 

 

Operación aritmética realizada a partir del 50% de la mesada pensional determinada en 

primera instancia que corresponde para el año 2022 de $ 1.390.110 y para el año 2023 $ 

1.572.492,43, se evidenció que la demandante podría percibir a futuro la suma de $ 

341.388.013, según la siguiente operación; 

 

 

 

Teniendo en cuenta que los resultados de las operaciones matemáticas registran valores 

por encima de los 120 salarios mínimos mensuales vigentes requeridos para la procedencia 

del recurso, se considera innecesario estimar la expectativa de vida del menor JEAN PAUL 

POLANCO MENDOZA. 

 

De lo anterior, se concluye que la cuantía supera los 120 salarios mínimos de que trata el 

artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., por ende, resulta procedente conceder el recurso 

extraordinario de casación.   

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala Laboral, 

 

R E S U E L V E 

Fecha de nacimiento 9/09/1970

Edad a  la  fecha de la  sentencia  Tribunal 53

Expectativa  de vida - Resolución 1555 de 2010 33,4

Número de mesadas  a l  año 13

Número de mesadas  futuras 434,2

Valor de la  mesada pens ional  (mesadas  a l  2023) PORCION 50% $786.246

TOTAL Mesadas futuras adeudadas $341.388.013

CÁLCULO DEL INTERES PARA RECURRIR TRACTO SUCESIVO
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PRIMERO: CONCEDER el Recurso Extraordinario de Casación interpuesto por la 

apoderada judicial de Litisconsorte Necesario GLORIA PATRICIA MENDOZA SANDOVAL, 

contra la sentencia No. 122 de 30 de noviembre 2023, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada Ponente 

 
 
 
 

                                                 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO  GERMAN VARELA COLLAZOS 
Magistrada     Magistrado 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, por medio de correo electrónico interpone recurso 

extraordinario de casación ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral, en contra de la Sentencia No. 126 del 30 de junio de 2023, proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

CONSIDERA: 

 

De conformidad con las normas laborales y la jurisprudencia, la viabilidad del recurso de 

casación está supeditada a los siguientes requisitos: (i) que se instaure contra sentencias 

dictadas en procesos ordinarios; (ii) que se interponga en el término legal oportuno por 

abogado con legitimidad para ello, y (iii) que quien la solicite tenga el interés jurídico 

económico para recurrir, tal y como se indicó en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. Requisito, este último, que se encuentra vigente en virtud 

de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma 

introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010 en materia laboral y se fijó en 

ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha en que se dictó 

el fallo recurrido. Cuestión que, ha sido reiterada por la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en autos AL3546-2020, AL 5355-2022 y AL 5359-2022, en los cuales, además, 

se definió el interés jurídico y el interés económico para recurrir en casación.  
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Sobre el interés jurídico se expuso: 

 

“(…) el agravio que sufre el impugnante con la sentencia gravada, que, en 
tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen, y respecto del demandante, en el monto de las 
pretensiones que hubiesen sido denegadas en la sentencia que se intente 
impugnar (AL 5359-2022 MP. GERARDO BOTERO ZULUAGA). 

 
 

Y sobre el interés económico se precisó que:  

 

“Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
en su parte pertinente que: «…sólo serán susceptibles del recurso de casación 
los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente» (AL 5359-2022 MP. GERARDO BOTERO ZULUAGA)”. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto 2613 de 2022, es de $1’160.000, el interés para 

recurrir en casación para el año 2023 debe superar la cuantía de $139’200.000. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el perjuicio 

que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso del 

demandante será el monto de las pretensiones que no prosperaron, y para la demandada, 

es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada. 

 

Igualmente, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de prestaciones 

de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, se debe calcular 

todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No obstante, la misma 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto del 30 de septiembre de 

2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones el interés para recurrir es 

cierto y no meramente eventual dado que la prestación es vitalicia, por lo que se permite su 

tasación con la cuantificación de las mesadas debidas durante la expectativa de vida del 

pensionado. 

 

Siendo así, la sala procedió a estudiar la si el apoderado de la demandada PORVENIR S.A 

cumplió con los requisitos citados y encontró: (i) que el recurso se presentó por apoderado 
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legalmente facultada y contra sentencia proferida en proceso ordinario laboral (Documento 

No. 14 del CUADERNO DEL JUZGADO); (ii) que el mismo, se presentó dentro de la 

oportunidad legal pues la sentencia fue publicada el 30 de junio del 2023 y el recurso fue 

presentado, mediante correo electrónico, el 18 de julio de la misma anualidad 

(Documento No. 1 y 2 del CUADERNO DEL TRIBUNAL); y (iii) que la demandada 

PORVENIR S.A tiene interés jurídico pues la sentencia de primera instancia fue 

desfavorable a sus pretensiones y la cual fue confirmada por la sentencia de segunda 

instancia.  

 

En este sentido, es preciso traer a colación la decisión de primera instancia Sentencia No. 

143 del 19 de septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Cali, que dispuso:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS, las excepciones propuestas por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.   

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADAS, las excepciones propuestas por las por la vinculada 

como litisconsorte necesario, COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS ASESORIAS Y 

SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S NIT 900.458.353-6, representada legalmente por el 

Dr. ADRIAN FERNANDO HERNANDEZ ECHEVERRY identificado con C.C 94.520.489, o 

quien haga sus veces.  

 

TERCERO: DECLARAR, que el señor JUAN CAMILO MARTINEZ MURIEL (Q.E.P.D) 

identificado con C.C 1.144.134.991 dejo causada la pensión de sobrevivientes a sus posibles 

afiliados, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO: DECLARAR, que la señora MARLIN JOHANNA MONTILLA VELASCO, 

identificada con C.C 1.144.202.150 de Cali, tiene derecho al 50% de la pensión de 

sobrevivientes en forma vitalicia en calidad de compañera permanente del señor JUAN 

CAMILO MARTINEZ MURIEL (Q.E.P.D), de conformidad con lo establecido en el artículo 13 

literal a) de la Ley 797 de 2003, a partir del 06 de marzo de 2017, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: DECLARAR, que el menor JUAN DIEGO MARTINEZ MONTILLA, identificado con 

NUIP 1.108.569.472 tiene derecho al 50% a la pensión de sobrevivientes en calidad de hijo 
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del señor JUAN CAMILO MARTINEZ MURIEL (Q.E.P.D), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 13 literal c) de la Ley 797 de 2003, a partir del 06 de marzo de 2017, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEXTO: CONDENAR, a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, que reconozca y pague la pensión de sobrevivientes a la 

señora MARLIN JOHANNA MONTILLA VELASCO, de condiciones civiles reconocidas en 

este proceso, a partir del 06 de MARZO de 2017, en cuantía de (1/2) SMLMV y en razón de 

13 mesadas. El retroactivo pensional asciende a la suma de $ 60.103.897, M/cte. en razón 

a las mesadas generadas desde EL 06 de MARZO de 2017 hasta el 31 de AGOSTO de 

2022, el cual corresponde en un 50% a la demandante, en una suma de ($30.051.948). La 

mesada a partir del 01 de agosto de 2022 corresponde a 1/2 SMLMV para esta anualidad, 

que será actualizada conforme los lineamientos del Gobierno Nacional.   

 

SÉPTIMO: CONDENAR, a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, que reconozca y pague la pensión de sobrevivientes al menor 

JUAN DIEGO MARTINEZ MONTILLA, identificado con NUIP 1.108.569.472, representado 

por su madre MARLIN JOHANNA MONTILLA VELASCO, de condiciones civiles reconocidas 

en este proceso, a partir del 06 de MARZO de 2017, en cuantía de (1/2) SMLMV y en razón 

de 13 mesadas. El retroactivo pensional asciende a la suma de $ 60.103.897, M/cte. en 

razón a las mesadas generadas desde EL 06 de MARZO de 2017 hasta el 31 de AGOSTO 

de 2022, el cual corresponde en un 50% a la demandante, en una suma de ($30.051.948). 

La mesada a partir del 01 de agosto de 2022 corresponde a 1/2 SMLMV para esta anualidad, 

que será actualizada conforme los lineamientos del Gobierno Nacional.  

 

Debiendo indicar que una vez el menor JUAN DIEGO MARTINEZ MONTILLA, deje de 

acreditar la calidad de beneficiario de conformidad con lo establecido en el artículo 13 literal 

c) de la Ley 797 de 2003, ese 50% que le corresponde deberá acrecentarse a la pensión 

que recibe la señora MARLIN JOHANNA MONTILLA VELASCO, quien seguirá recibiendo el 

100% de la misma. 

 

OCTAVO: CONDENAR A PORVENIR S.A, al pago de los intereses moratorios del artículo 

141 de la Ley 100 de 1993, los cuales deberán liquidarse a partir del 26 de Junio de 2019, 

hasta que se efectué el pago. Por las razones expuestas en la parte motiva ya expuestas 

anteriormente.  
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NOVENO: ABSOLVER, a la vinculada como litisconsorte necesario, COMERCIALIZADORA 

DE SERVICIOS ASESORIAS Y SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S NIT 900.458.353-6, 

representada legalmente por el Dr. ADRIAN FERNANDO HERNANDEZ ECHEVERRY 

identificado con C.C 94.520.489, o quien haga sus veces., de todas y cada una de las 

pretensiones incoadas por la parte actora.    

 

DÉCIMO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, para que del retroactivo realice los descuentos en salud de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 143 de la Ley 100 de 1993 en 

concordancia con el artículo 42 inciso 3 del Decreto 692 de 1994.  DÈCIMO PRIMERO: 

COSTAS, a cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, al haber sido vencida en juicio. Tásense por secretaria.   

 

DÈCIMO SEGUNDO: SIN COSTAS, a cargo de COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS 

ASESORIAS Y SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S NIT 900.458.353-6, por salir avante 

sus excepciones.   

 

Posteriormente, en la decisión en segunda instancia Sentencia 126 del 30 de junio de 2023, 

se indicó lo siguiente; 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral OCTAVO de la Sentencia No. 143 del 19 de septiembre 

de 2022, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali en el sentido de 

CONDENAR a PORVENIR S.A. al pago de los intereses moratorios a partir del 24 de marzo 

de 2020. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR la Sentencia No. 143 del 19 de septiembre de 2022, proferida por 

el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali   

 

TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A., Liquídese la suma de 1 

SMLMV. 

 

Ahora bien, determinados los anteriores factores, se pasará a realizar el estudio del interés 

económico para la procedencia del recurso extraordinario, a fin de cuantificar si las 

condenas en esta instancia implican un valor de al menos 120 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes al año 2023 en que se profirió la decisión de segundo orden. 
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Ahora, en tanto se trata de una prestación de tracto sucesivo, se procede a realizar el 

cálculo de las mesadas futuras, según la expectativa de vida de la señora MARLIN JOHANA 

VELASCO, respecto de JUAN DIEGO MARTINEZ MONTILLA, se calculará hasta el 

cumplimiento de los 25 años.  

 

Según lo establecido en la Resolución 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y verificando la fecha de nacimiento de la señora MARLIN JOHANA VELASCO 

y de JUAN DIEGO MAARTINEZ MONTILLA, de la cual se deja constancia en el documento 

de identidad ((Fl. 18 Documento 01Expediente.pdf del Cuaderno Juzgado) y de JUAN 

DIEGO MAARTINEZ MONTILLA aportados al expediente (fl. 23 archivo 01Expediente.pdf 

del cuaderno del Juzgado), quien a la fecha de la sentencia de segunda instancia la 

demandante con 26 años y el hijo menor 09 años respectivamente. 

 

Operación aritmética realizada a partir del 50% de la mesada pensional para MARLIN 

JOHANA MONTILLA VELASCO determinada en primera instancia que corresponde para 

el año 2022 de $ 1.000.000 y para el año 2023 $ 1.160.000, se evidenció que la demandante 

podría percibir a futuro la suma de $ 447.122.000, según la siguiente operación; 

 

CÁLCULO DEL INTERES PARA RECURRIR TRACTO SUCESIVO 

Fecha de nacimiento 22/06/1997 
Edad a la fecha de la sentencia Tribunal 53 

Expectativa de vida - Resolución 1555 de 2010 59,3 

Número de mesadas al año  13 

Número de mesadas futuras 770,9 

Valor de la mesada pensional (mesadas al 2023) PORCION 50% $580.000 

TOTAL Mesadas futuras adeudadas $447.122.000 

 

Teniendo en cuenta que los resultados de las operaciones matemáticas registran valores 

por encima de los 120 salarios mínimos mensuales vigentes requeridos para la procedencia 

del recurso, se considera innecesario estimar la expectativa de vida del menor JUAN 

DIEGO MARTINEZ MONTILLA. 
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De lo anterior, se concluye que la cuantía supera los 120 salarios mínimos de que trata el 

artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., por ende, resulta procedente conceder el recurso 

extraordinario de casación.   

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER el Recurso Extraordinario de Casación interpuesto por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, contra la sentencia No. 126 de 30 de junio 2023, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 
Magistrada Ponente 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  GERMAN VARELA COLLAZOS 
Magistrada     Magistrado 
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RADICACIÓN:  76-001-31-05-010 201900043 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: STELLA BONILLA PERAFAN 

    DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 689 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-016 201700493 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO SÁNCHEZ CHAPETÓN 

    DEMANDADO:        VIGILANCIA Y SEGURIDAD FARALLONES LTDA. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 690 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-014 202100354 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: MARTHA ROJAS SANABRIA 

    DEMANDADO:        ANYI KATERIN MORENO SALAZAR Y OTRO 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 691 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 



RADICACIÓN:  76-001-31-05-009 202200636 02 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: NICOLASA DEL CARMEN ALCALÁ CABARCAS 

    DEMANDADO:        COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 692 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-018 201900723 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: CARMEN ALEIDA COLLAZOS SOLANO 

    DEMANDADO:        COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 693 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-000 202300121 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: MARÍA FERNANDO LOZANO 

    DEMANDADO:        PORVENIR 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 694 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-001 201900572 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: PEDRO JOSÉ VARGAS MÉNDEZ 

    DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 695 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-015 201600411 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: HAROLD HOLGUÍN ÁLVAREZ 

    DEMANDADO:        UGPP 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 696 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-005 201700476 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: OSVALDO MIRANDA BELLO 

    DEMANDADO:        STARCOOP CTA, EMCALI, MAPFRE, 

GUARDIANES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 697 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-017 202100519 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: AMPARO VALLEJO ARENAS 

    DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 698 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-012 202300267 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: ERENIA MARIA MINA MOSQUERA 

    DEMANDADO:        C.I. MANUFACTURAS FEMENINAS S.A.S. EN 

REORGANIZACION Y OTRO 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 699 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-005 202100289 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: EDGAR VARGAS LOPEZ 

    DEMANDADO:        CENTRO NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD CNP 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 700 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


RADICACIÓN:  76-001-31-05-017 202200227 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: HAROLD HOLGUIN ALVAREZ 

    DEMANDADO:        COLFONDOS 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 701 

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 006 202000001 01 

DEMANDANTE:     BRYAN STEVEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:       ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.675 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, BRYAN STEVEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante BRYAN STEVEN SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 016 201700283 01 

DEMANDANTE:     LUIS CARLOS TAFUR MONTOYA 

DEMANDADO:       EMCALI E.I.C.E. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.676 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, EMCALI E.I.C.E.. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante EMCALI E.I.C.E. por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 016 202000334 01 

DEMANDANTE:     YOLANDA RACINES MOSQUERA 

DEMANDADO:       BAHIA MAR S.A.S 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.677 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, BAHIA MAR S.A.S. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante BAHIA MAR S.A.S por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 009 202200471 01 

DEMANDANTE:     ESMERALDA MARÍA SALAZAR SUAZA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.678 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 020 202100151 01 

DEMANDANTE:     RAMON LUCIO VACA NAZARIT 

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.679 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 003 202300106 01 

DEMANDANTE:     GUADALUPE AMPARO MOSQUERA NIEVA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.680 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 012 202300290 01 

DEMANDANTE:     LUIS EDUARDO LOBATO PAZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.681 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, PORVENIR Y COLFONDOS. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante PORVENIR Y COLFONDOS por el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 003 202300167 01 

DEMANDANTE:     VIVIANA JIMÉNEZ ENRÍQUEZ 

DEMANDADO:       HMR ABOGADOS ASESORES Y CONSULTORES 

SAS, MARIO ALEJANDRO HUERTAS MOLINA Y CAROLINA ROBLEDO ZAPATA 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.682 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, VIVIANA JIMÉNEZ ENRÍQUEZ. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante VIVIANA JIMÉNEZ ENRÍQUEZ por 

el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 005 202300200 01 

DEMANDANTE:     ADRIANA MILENY PARRA MANOSALVA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.683 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 002 202100523 01 

DEMANDANTE:     JULIÁN ANDRÉS TORO HOLGUÍN 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.684 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 010 201700708 01 

DEMANDANTE:     MARÍA DONELIA RESTREPO AGUDELO 

DEMANDADO:       COLPENSIONES, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, 

MIN HACIENDA, MIN SALUD, DPTO VALLE Y MUNICIPIO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.685 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 011 202000140 01 

DEMANDANTE:     MARÍA DEL SOCORRO NARVÁEZ TORO 

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.686 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 012 202300180 01 

DEMANDANTE:     BEATRIZ DEL SOCORRO SUAREZ SIERRA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.687 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, PORVENIR. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante PORVENIR por el término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 004 202200046 01 

DEMANDANTE:     JOSÉ ARNUBIO BEJARANO ESCARRIA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.688 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 

de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a 

la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre 

traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 

apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  



 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

Magistrada 
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